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Lo que podrás encontras en este manual:

1. Aspectos generales sobre el derecho a la IVE en Colombia.
2. Herramientas prácticas para exigir el derecho a la IVE: 
¿Qué hacer ante barreras de acceso?
3. Criminalización por el presunto delito de aborto. 
4. Directorio de organizaciones a nivel territorial o local que 
trabajan por el derecho al aborto. 
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Lo que necesitas saber sobre el 
derecho a la IVE en Colombia  
Aspectos generales





Causa Justa surge en el año 2017 como una iniciativa de La Mesa por la Vida y la Salud de las Mujeres por la 
despenalización total del aborto, y gracias al impulso de un amplio número de organizaciones feministas y defensoras 
de derechos humanos en toda Colombia, se transforma en un movimiento nacional. 

En el 2019, el movimiento se consolida al tener como objetivo la eliminación del delito de aborto del Código Penal así 
como la creación de un entorno de legitimidad para las decisiones de las mujeres, avanzando en el reconocimiento de 
su libertad y autonomía.

El 16 de septiembre de 2020, cinco organizaciones1 en representación de Causa Justa, entre ellas La Mesa por la Vida 
y la Salud de las Mujeres, presentamos una demanda de inconstitucionalidad ante la Corte Constitucional de Colombia 
contra el artículo 122 del Código Penal. Luego de más de 500 días, el 21 de febrero de 2022, la Corte Constitucional, 
mediante sentencia C-055 tomó una decisión histórica para los derechos de las mujeres, niñas, jóvenes y adultas, 
hombres trans y personas no binarias, despenalizando el aborto hasta la semana 24 de gestación y permitiendo el 
acceso a la Interrupción Voluntaria del Embarazo -IVE- sin cumplir algún tipo de requisito. Superado este plazo, 
además, siguen operando las causales establecidas en la sentencia C-355 de 2006: I) Cuando la continuación del 
embarazo pone en riesgo la vida o la salud de la mujer; II) Cuando el feto presenta una malformación que haga inviable 
su vida extrauterina, y III) Cuando el embarazo es producto de una violencia sexual, incesto, inseminación artificial o 
transferencia de óvulo fecundado no consentida.

Además, el Alto Tribunal constitucional le pidió al Congreso de la República y al Gobierno Nacional que, 
sin perjuicio del cumplimiento inmediato de la sentencia y en el menor tiempo posible, formulen e 
implementen una Política Pública Integral en materia de Derechos Sexuales y Reproductivos.

¿Qué es Causa Justa?

5

1 La Mesa por la Vida y la Salud de las Mujeres, Womens Link Worldwide, Católicas por el Derecho a Decidir, Centro de Derechos 
Reproductivos y Grupo Médico por el Derecho a Decidir.



1. Cuando la continuación del embarazo pone en riesgo mi vida o mi salud, entendiendo la salud en 
su dimensión más amplia: no solo es la ausencia de enfermedad, sino que tiene que ver con la 
salud mental y social (las afectaciones en la salud emocional, proyecto de vida, situación 
socioeconómica, redes de apoyo, etc.). Para acceder por esta causal solo se requiere la 
certificación de riesgo expedida por un/a profesional de la salud (médico/a general, 
psicólogo/a). 

¿Cuáles son esas circunstancias en las que puedo acceder a la IVE a partir de la semana 25 de embarazo?

La Interrupción Voluntaria del Embarazo –IVE– es un derecho fundamental de todas las mujeres, niñas y jóvenes, y de 
las personas con capacidad de gestar (hombres trans, personas no binarias e intersexuales), a interrumpir de manera 
libre, informada y voluntaria su embarazo, sin cumplir con algún requisito hasta la semana 24 de gestación y superado 
este plazo, es decir, a partir de la semana 25 de embarazo, interrumpirlo bajo alguna de las tres circunstancias 
establecidas por la Corte Constitucional.

¿Qué es la IVE?

Si tengo hasta 24.6 semanas de embarazo y estoy afiliada a una EPS, dicha entidad me debe garantizar el acceso al 
procedimiento de la IVE. Puedo solicitar cita por medicina general o prioritaria y manifestar en la consulta al profesional de 
la salud sobre mi decisión, sin tener que argumentarla. 

Si soy una mujer sin afiliación o una mujer migrante en situación irregular en el país, el acceso a la IVE debe ser garantizado 
a través del servicio de urgencias de los hospitales públicos de la ciudad o municipio en el que me encuentro.

La Corte Constitucional, mediante Sentencia C-355 de 2006, despenalizó la IVE y reconoció que es un derecho de las 
mujeres en tres circunstancias:

¿Qué debo hacer si decido acceder a la IVE durante las primeras 24 semanas de embarazo?
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Recuerda que el tiempo de gestación que debe tenerse en cuenta para saber si es necesario identificar alguna 
causal, debe ser aquel en el que tú solicitaste la IVE, y no en el que se programó el procedimiento. 
Ministerio de Salud y Protección Social. Resolución 051 de 2023.



2. Cuando el feto presenta malformaciones que hagan inviable su vida fuera del útero: No se 
trata de cualquier malformación sino de una que haga inviable (no probable) su vida. Su único 
requisito es la certificación de la malformación que hace "inviable la vida del feto", emitida por 
un profesional de la salud que no requiere tener una especialidad especifica.

3. Cuando el embarazo es producto de una violencia sexual, incesto, inseminación 
artificial o transferencia de óvulo fecundado no consentida. Solo se requiere la copia 
de la denuncia para acceder a la IVE. Sin embargo, hay dos excepciones en las que no 
es necesario presentar la denuncia:

Menores de 14 años, porque se presume la violencia sexual.
Víctimas de violencia sexual en el marco del conflicto armado.

Esta causal está relacionada con el Protocolo y el Modelo de Atención Integral a Víctimas de Violencia Sexual 
(Resolución 0459 de 2012 del MinSalud) y la Ley 1719 de 2014, que establecen:

Las víctimas de violencia sexual tienen derecho a la atención prioritaria dentro del sector salud, su atención se 
brindará como una urgencia médica, independientemente del tiempo transcurrido entre el momento de la agresión 
y la consulta, y de la existencia de denuncia penal. La atención integral en salud a cualquier víctima de violencia 
sexual es gratuita.

Todas las entidades del sistema de salud están en la obligación de implementar el Protocolo y el Modelo de Atención 
Integral en Salud para las Víctimas de Violencia Sexual, que incluye dentro de los procedimientos la asesoría y 
acceso a la interrupción voluntaria del embarazo (IVE).

¡Recuerda!

Esto quiere decir que si eres víctima de violencia sexual puedes activar el protocolo de atención, o si no estás afiliada al 
Sistema de Seguridad Social en salud, en una IPS pública, sin necesidad de presentar denuncia y sin importar el tiempo 
que haya transcurrido desde el hecho de violencia y la solicitud de la atención médica. La atención integral en salud 
incluye acceso a información veraz y oportuna y la provisión de la IVE.
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Mes

Puedo hacer uso de mi derecho a la IVE en cualquier momento del embarazo. Pero existen dos escenarios para ello: 
cuando tenga hasta 24.6 semanas de embarazo, no tengo que cumplir con algún requisito más allá de la manifestación 
de mi voluntad libre e informada y, a partir de la semana 25, cuando me encuentre dentro de alguna de las tres 
circunstancias señaladas por la Corte Constitucional. 

Únicamente de la mujer, niña o joven embarazada. La decisión no la puede tomar ni el/la médico, ni su pareja, ni su 
representante legal. ¡Es una decisión informada y autónoma, sin ningún tipo de discriminación, intromisión o violencia!

¿De quién es la decisión de interrumpir el embarazo? 

¿En qué momento puedo solicitar una IVE?

La atención a la IVE es esencial y urgente y, por lo tanto, siempre se debe llevar a cabo de forma inmediata. 
Solo en casos excepcionales y justificados, se podrá prever un plazo máximo de hasta cinco (5) días calendario, 
contados a partir de la manifestación de la voluntad de la mujer, para la realización del procedimiento.2

¿Cuánto se demora el trámite para acceder?

La IVE está reconocida como un derecho fundamental de las mujeres en Colombia. Tal como lo señala el Consejo de 
Estado, no queda duda sobre la “existencia en Colombia del derecho fundamental a la IVE (…) cuya efectividad está 
directamente ligada con la responsabilidad del Estado en materia de salud, por lo cual las garantías de su disfrute 
dependen del cumplimiento por parte de las autoridades de su obligación de asegurar el acceso a servicios de salud 
prestados de manera integral, oportuna, con calidad y eficacia.”3

¿Por qué el sistema de salud debe garantizar la IVE?

En Colombia no hay límite en la edad gestacional para acceder a la IVE.

Tenemos el derecho a recibir información clara, suficiente, veraz, oportuna e imparcial sobre 
el derecho a la IVE

2 Ministerio de Salud y Protección Social. Resolución 051 de 2023. 
3 Consejo de Estado, Sección Primera. Sentencia Radicado 11001-03-24-000-2013-00257-00. Octubre de 2016.MP Guillermo Vargas.
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Aunque puedo elegir acceder al procedimiento IVE en una IPS privada de manera particular, si estoy afiliada a una EPS 
(en el régimen subsidiado o contributivo), la entidad debe garantizar mi acceso a la IVE de forma gratuita y no puede 
hacerme ningún cobro por el procedimiento, dado que está exento de copagos y cuotas moderadoras. Si no estoy 
afiliada a alguna EPS, se me debe garantizar el acceso mediante la red pública de salud, es decir en la IPS pública más 
cercana a mi lugar de vivienda, y allí tampoco tendrá costo alguno.4  

¿Cuánto debo pagar por el procedimiento IVE? 

RUTA PARA ACCEDER A LA IVE:

Los servicios de salud relacionados con el embarazo, incluyendo la IVE, se consideran 
una urgencia y deben ser atendidos de manera prioritaria.

MUJERES NO AFILIADAS/MUJERES 
MIGRANTES EN SITUACIÓN IRREGULAR

La red pública de salud debe garantizar el 
acceso a la IVE, por eso, se debe acudir al 
hospital (IPS pública) más cercano por el 
servicio de urgencias.

MUJERES AFILIADAS AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD

La EPS debe garantizar el acceso a la IVE y se 
puede activar la ruta así:

(Régimen subsidiado o contributivo) 

Solicitando una cita por medicina general o 
prioritaria.
Acudiendo por el servicio de urgencias de una 
IPS (Hospital o clínica) de la red de la EPS 
Si tiene convenio con la EPS, a través de IPS 
privadas especializadas en salud sexual y 
reproductiva como la Fundación Oriéntame, 
Profamilia o Unimédicos. 

4 Ministerio de Salud y Protección Social. Resolución 051 de 2023. 

Corte Constitucional de Colombia: 
sentencia SU-677 de 2017
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Riesgo para la 
salud y la vida Malformación del 

feto incompatible con 
la vida extrauterina

Cuando continuar con el 
embarazo pone en riesgo la 

vida o la salud, entendida 
como física, mental y social

Cuando el embarazo es 
resultado de acceso carnal 
violento o acto sexual sin 

consentimiento, inseminación 
artificial o transferencia de 

óvulos no consentida e  incesto.

Copia de la denuncia penal**/ 
activación del protocolo de 

atención a víctimas de 
violencia sexual***

La atención de la IVE debe ser 
inmediata. Solo en casos 
excepcionales y justificados, la 
EPS o la Institución Prestadora 
de salud tienen un plazo 
máximo de hasta 5 días 
calendario para autorizar y 
realizar el procedimiento.

Violencia sexual

Requisito: 
certificado de la causal

Derecho a un diagnóstico 
integral y oportuno*

Requisito: 
certificación médica de que 
la malformación del feto es 

incompatible con la vida 

No se debe cumplir con algún requisito, basta 
con la manifestación de la decisión de la mujer 
libre e informada de acceder al procedimiento 
IVE (Sentencia C-055 2022)

Ubicarse en alguna de las causales, 
establecidas por la Corte Constitucional  
(Sentencia C-355 2006)

Solicitud del procedimiento 
IVE (verbal o escrito)**** 

HASTA 24 
SEMANAS DE 
EMBARAZO

A PARTIR DE LA 
SEMANA 25 DE 

EMBARAZO 
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Se informa de la situación a Ministerio Público:
Defensoría del Pueblo
Procuradurías Regionales o Nacional 
Personerías Municipales o 

Se realizan quejas ante las entidades de inspección, control 
y vigilancia. 

SuperSalud: en caso de vulneración por parte de la EPS
Secretarías de Salud Municipales o Departamentales 
en caso de vulneración por parte de IPS
Tribunales de Ética Médica
Tribunal Nacional Ético de Enfermería

Acción de tutela

¿QUÉ HACER SI LA 
EPS/ IPS IMPONE 

BARRERAS DE 
ACCESO A LA IVE?

Vía administrativa

Vía Judicial

* Solicite que un profesional de la medicina (Médico/a o Psicólogo/a) haga un diagnóstico integral de su estado de salud. Cuando en el diagnóstico integral de salud se 
determina que hay un riesgo para la vida o la salud de la mujer, el profesional de la salud debe emitir un certificado en que conste el riesgo. En todo caso, se debe tener en 
cuenta que es la mujer y no el profesional de la salud quien decide qué riesgos quiere asumir y si debe o no interrumpir su embarazo, y esta decisión debe ser respetada. 
Esta información debe consignarse en la historia clínica. El certificado se puede solicitar a un médico externo de la EPS o IPS.
** No se debe solicitar copia de la denuncia en el caso de menores de 14 años, pues de presume legalmente la violencia sexual, y en los casos de mujeres víctimas de 
violencia en el marco del conflicto armado. Ley 1719 de 2014. 
*** De acuerdo con el Protocolo de atención integral a víctimas de violencia sexual (Resolución 0459 de 2012)  y la 1719 de 2014  (Víctimas de violencia sexual, en especial la 
violencia sexual con  ocasión del conflicto armado, y se dictan otras disposiciones) la atención en salud en este tipo de casos (violencia sexual) se brindará como una 
urgencia médica, independientemente del tiempo transcurrido entre el momento de la agresión y la consulta, y de la existencia de denuncia penal. Se debe garantizar, entre 
otras, la anticoncepción de emergencia dentro de las primeras 72 horas transcurridas luego de la ocurrencia de los hechos y, si así la mujer lo desea, el acceso a la IVE.
****Si bien la solicitud puede realizarse de forma verbal o escrita, es conveniente realizarla mediante escrito por cuanto permite tener un número de radicación que facilita 
el seguimiento, particularmente en casos en que se estén presentando barreras de acceso o dilaciones injustificadas.
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De acuerdo a las Resoluciones 051 de 2023 y 3280 de 2018 del Ministerio de Salud, las atenciones que están incluidas 
en el servicio de salud de IVE son5:

1. Consulta inicial para la valoración integral de la salud de la mujer, así como de las condiciones sociales 
asociadas al embarazo y a su salud

Puede realizarla un/a médico general o especialista, psicólogo/a o personal de enfermería

Debe ser provista en todo el territorio nacional, en todos los niveles de complejidad y a través de distintas 
modalidades como presencial, telemedicina interactiva o tele- experticia sincrónica 

Cuando solicites la IVE, esta solicitud debe quedar consignada en tu historia clínica

Se te debe garantizar el derecho a la intimidad (resguardar tu información médica y garantizar estricta 
privacidad)

No se te puede solicitar la presencia de terceros como pareja, representante legal o tutor

Tienes derecho a una valoración integral de tu salud

¿Qué atenciones están incluidas en la Ruta de acceso a la IVE?

Las entidades del sistema de salud (EPS e IPS) están en la obligación de garantizar el acceso a la IVE, de 
acuerdo con las reglas definidas por la Corte Constitucional en su jurisprudencia y recogidas en el marco 
normativo del sector salud.

5 Recordemos que la Resolución 051 de 2023 del Ministerio de Salud adopta la regulación única para la atención integral en salud frente a la IVE y modifica el numeral 4.2 del 
Lineamiento Técnico y Operativo de la Ruta Integral de Atención en Salud Materno Perinatal, adoptado mediante Resolución 3280 de 2018.

12



Los servicios de salud relacionados con la IVE deben garantizarse con una 
atención oportuna y de calidad en TODOS los niveles de complejidad y en 
TODO el territorio nacional, es decir, que son servicios que deben ser 
ofertados por todas las IPS, de acuerdo con su nivel de complejidad

2.

3.

4.

5.

Información, orientación y asesoría para la toma informada de decisiones frente al embarazo, garantizando 
siempre la autonomía de la mujer y su derecho a decidir si continúa con la gestación, la interrumpe o adelanta 
el trámite de adopción. Se debe ofrecer la orientación y asesoría, pero no es obligatoria, ni se puede constituir 
en un prerrequisito para el acceso a la IVE.

La realización del procedimiento de Interrupción del embarazo que de acuerdo a la situación específica de 
salud de la mujer y/o a la edad gestacional puede ser farmacológica (con medicamentos) y no farmacológica

Asesoría y provisión anticonceptiva. Es importante conocer que tienes derecho a que se te realice asesoría 
y provisión (que efectivamente se te suministre) de un método anticonceptivo antes de darte el alta, si así lo 
eliges. Es necesario tener en cuenta que la decisión de no usar un método anticonceptivo no puede configurar 
barrera para acceder a la IVE.

Consulta de control cuando lo determine el profesional de la salud, no se haya provisto un método 
anticonceptivo o la mujer lo solicite."
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En los casos donde te hayas autogestionado un aborto y asistas al sistema de salud, los profesionales de la 
salud deben proveerte la atención necesaria para culminar el proceso de manera segura y satisfactoria, 
manteniendo el secreto profesional y absteniéndose de realizar cualquier tipo de denuncia. 

A partir de la semana 25 de embarazo, un profesional en medicina general está en capacidad de certificar 
que existe la probabilidad de un daño, pero eres tú quien identifica y decide sobre el nivel de riesgo o peligro 
que está dispuesta a correr (es decir, la decisión la tomas tú y también eres tú quien identifica las 
afectaciones en la salud que ha traído el embarazo).



¿Cómo acceden las niñas y adolescentes, las mujeres en situación de discapacidad y las migrantes?
A continuación, se describen lo que hemos denominado aspectos diferenciales en la atención. Estos son los elementos 
que se deben tener en cuenta para el acceso en estos casos7:

¿Puede un profesional de la salud reportarme o denunciarme cuando busco acceder a la IVE?
No es procedente que los profesionales de la salud realicen algún tipo de reporte o denuncia durante la atención por la 
práctica de la IVE dado que estás ejerciendo un derecho fundamental6.

Las niñas y adolescentes pueden tomar autononamamente la decisión de interrumpir el embarazo sin que sea 
necesaria la autorización de terceros.

Pueden expresar su consentimiento sobre la IVE (son plenamente capaces).

Cuando se trate de menores de 14 años se presume la violencia sexual, esto implica que no se deben imponer 
barreras para el acceso a la IVE.

Es deber del Estado, a través de sus entidades, suministrar información clara, transparente, oportuna e imparcial 
sobre la IVE.

En caso de que su representante legal tenga una opinión distinta a la decisión de la niña o adolescente, debe primar 
la garantía de su autonomía, es decir de su decisión.

Niñas y adolescentes 

Las niñas menores de 14 años y las adolescentes entre los 14 y los 18 años tienen derecho a la IVE y tienen 
plena autonomía y capacidad para tomar la decisión aun cuándo papá, mamá, representante legal o 
cualquier tercero no esté de acuerdo. 

14

6 Ministerio de Salud y Protección Social. Resolución 051 de 2023. Artículo 8.
7 Para conocer más consulta: https://derechoalaborto.com/enfoque-diferencial/

(Sentencias de la Corte Constitucional: C-355/2006, T-209/2008, T-388/2009, T-841/2011, T-697/2016, T-301/2016, 
SU- 096/2018 C-055/2022). Resolución 051 de 2023 del Ministerio de Salud
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En caso de que el sector protección (ICBF, Comisarías de Familia) conozcan de un caso donde una menor quiera 
acceder a la IVE, es su obligación*:

* Instituto Colombiano de Bienestar Familiar: Resolución 6022 de 2010, modificada por la Resolución 8376 de 2018. Resolución No. 1526 de 23 
de febrero de 2016. Línea Jurídica frente a los casos de interrupción voluntaria del embarazo-IVE- del 24 de abril de 2017-IVE- del 24 de abril 
de 2017

Realizar orientación inmediata a la niña/ adolescente y al núcleo que lo requiera.

Brindar información oportuna, ética, veraz, eficaz y sin juzgamientos frente a la IVE.

Hacer referencia y contrareferencia a la entidad del sector salud y verificar que en un plazo no mayor a 5 días se 
de respuesta a la solicitud, se brinde atención integral y no se interpongan barreras.

Hacer seguimiento al cumplimiento de los requisitos (certificado cuando supere la semana 24 de embarazo) y de 
la realización urgente del procedimiento elegido por la niña o adolescente.

Realizar el respectivo acompañamiento tanto jurídico como emocional durante la ruta de garantía del derecho a la 
IVE. 

Vigilar que no haya interferencia de ningún funcionario/a a través de opiniones personales, concepciones morales 
o estereotipos.

Recuerda que las niñas menores de 14 años que tengan un embarazo de más de 24 semanas y 
deseen acceder a la IVE, no deben presentar una copia de la denuncia penal, pues existe una 
presunción legal de que ese embarazo es producto de violencia sexual



No se puede negar o anular la capacidad jurídica de las personas por motivos de su discapacidad, por el contrario, 
el Estado tiene la obligación de disponer de todos los medios para que puedan gozar de sus derechos sexuales y 
reproductivos y eliminar todas las barreras para garantizarlos. En este sentido, tiene un deber especifico de 
establecer todos los apoyos necesarios para que puedan recibir la información necesaria y ajustada a sus 
necesidades para comprender las implicaciones de las decisiones relativas a sus sexualidad y reproducción8.

Las mujeres con discapacidad pueden otorgar su consentimiento con el uso de apoyos y ajustes razonables, en 
caso de requerirlos.9

La discapacidad mental no implica necesariamente la pérdida de la posibilidad de decisión

No se pueden tratar todas las discapacidades de la misma manera.

Las personas extranjeras con permanencia irregular en Colombia tienen derecho a recibir atención básica por el 
servicio de urgencias en los hospitales públicos. Es importante recordar que el acceso a la IVE, así como las demás 
atenciones relacionadas con el embarazo se consideran esenciales, con carácter urgente y exentas de cobros.10

Las mujeres migrantes que se encuentren en el país pueden acceder a la IVE bajo las mismas condiciones que 
las nacionales:

Mujeres en situación de discapacidad

Las mujeres, niñas y adolescentes con discapacidad son titulares de los derechos sexuales y reproductivos 
y PUEDEN DECIDIR SOBRE LA IVE.

Migrantes:

En Colombia, todas las mujeres niñas, jóvenes y adultas, sin importar su situación migratoria tienen 
derecho a la IVE y se debe garantizar su acceso en el sistema de salud.

8 Corte Constitucional, Sentencia C-182 de 2016. MP Gloria Stella Ortiz Delgado.
9 Ministerio de Salud y Protección Social. Resolución 051 de 2023.
10 Corte Constitucional, Sentencia SU 677 de 2017. 
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¿Qué instituciones realizan el procedimiento IVE en Bogotá? 
De acuerdo a información suministrada por la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, esta es la red de prestadores 
de servicios de salud que realizan procedimientos de IVE en el Distrito Capital:12

¿Existen sanciones para quienes no cumplan el marco legal y obstaculicen el acceso a la IVE?
Las faltas relacionadas con la garantía efectiva de la IVE, así como las prácticas discriminatorias, se deben poner en 
conocimiento de las autoridades competentes y darán lugar a la aplicación de las sanciones administrativas, 
disciplinarias o penales a las que haya lugar.11

Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente:                 
• Unidad de Servicios de Salud Bosa 
• Hospital de Kennedy
• Unidad de Servicios de Salud Fontibón

Hasta la semana 20 CAPITAL SALUD 
MALLAMAS         
COOSALUD 

Migrantes afiliadas 
al SSSS

Migrantes regulares sin afiliación
Migrantes en situación irregular 

Su EPS debe garantizar 
el acceso a la IVE

El acceso a la IVE debe ser garantizado 
a través de los servicios de urgencias 
de la red pública hospitalaria

11 Ministerio de Salud y Protección Social. Resolución 051 de 2023. Artículo 17.
12 Secretaría Distrital de Salud. Acta de reunión de la sesión realizada el 5 de agosto de 2022 de la Mesa Intersectorial para la garantía de 
la Interrupción Voluntaria del Embarazo en el marco de los Derechos Sexuales y Reproductivos en el Distrito Capital.

*A estas Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud públicas  puedes acudir para acceder a la IVE si no estás afiliada al Sistema de Seguridad 
Social en Salud y/o si eres migrante en situación irregular en el país.

Institución Prestadora de 
Servicios de Salud - IPS-

Edad gestacional para la 
realización del procedimiento IVE 

EPS con quien 
tiene convenio

RED PÚBLICA*
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Subred Integrada  de Servicios de Salud 
Norte (Centro de Especialistas Suba)
Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur (Hospital de Meissen)

Menos de 20 semanas CAPITAL SALUD 
MALLAMAS         
COOSALUD 

Subred Integrada de Servicios de Salud 
Centro Oriente  (Hospital La Victoria)

En cualquier edad 
gestacional 

FAMISANAR                    
NUEVA EPS              

SANITAS                    
FUERZAS MILITARES   

 SURA                   
COMPENSAR            
COOSALUD             

ALIANSALUD              
POLICIA NACIONAL      

UNISALUD               
FERROCARRILES          
SALUD  TOTAL           

CAPITAL SALUD

Institución Prestadora de 
Servicios de Salud - IPS-

Edad gestacional para la 
realización del procedimiento IVE 

EPS con quien 
tiene convenio

RED PÚBLICA*

*A estas Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud públicas  puedes acudir para acceder a la IVE si no estás afiliada al Sistema de Seguridad 
Social en Salud y/o si eres migrante en situación irregular en el país.
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Nueva Clínica Magdalena Menos de 14 semanas COMPENSAR

Fundación Oriéntame Menos de 24 semanas

FAMISANAR              
SERVICIO 

OCCIDENTAL DE 
SALUD-SOS-               
NUEVA EPS                  
MAGISTERIO             

UNISALUD                       
SURA  

Profamilia Todas las edades gestacionales

NUEVA EPS                             
FAMISANAR                         
ECOPETROL                          
ALIANSALUD                         

SERVICIO 
OCCIDENTAL DE 

SALUD -SOS-                          
SURA                                      

SALUD TOTAL                        
SANITAS

Institución Prestadora de 
Servicios de Salud - IPS-

Edad gestacional para la 
realización del procedimiento IVE 

EPS con quien 
tiene convenio

RED PRIVADA
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Clínica Juan N. Corpas Menos de 20 semanas COMPENSAR                          
SURA

Hospital Central Policía Nacional Menos de 20 semanas POLICIA 
NACIONAL

Clínica la Colina Menos de 15 semanas

PLANES DE MEDICINA 
PREPAGADA Y PLAN 
COMPLEMENTARIO

Fundación Santa Fe de Bogotá Menos de 20 semanas

Clínica de la Mujer Menos de 20 semanas

Sociedad de Cirugía de Bogotá 
Hospital de San José Realiza IVE por la causal 

malformación del feto 
incompatible con la vida

SERVISALUD             
COMPENSAR             

CAPITAL SALUD         
ALIANSALUDFundación Hospital Infantil 

Universitario de San José

Institución Prestadora de 
Servicios de Salud - IPS-

Edad gestacional para la 
realización del procedimiento IVE 

EPS con quien 
tiene convenio

RED PRIVADA

Recuerda que todas las EPS tienen la obligación de contar con una red de prestadores que pueda garantizar efectivamente este servicio 
en todo el territorio nacional y en todos los niveles de complejidad. En caso de que una IPS no pueda prestar el servicio debe remitir 
inmediatamente a otra IPS con capacidad para hacer el procedimiento.
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¿Qué hacer ante barreras de acceso?

Herramientas prácticas para exigir 
el derecho a la IVE



Entendemos por barrera el conjunto de conductas que por acción o por omisión, constituyen limitaciones u obstáculos 
para que las mujeres accedan de forma efectiva al aborto legal, en el servicio de salud sin importar el régimen de 
afiliación13 (contributivo, subsidiado o sin afiliación).

Desde La Mesa por la Vida y la Salud de las Mujeres, a través del servicio de asesoría y acompañamiento legal, gratuito 
y especializado, hemos podido evidenciar las barreras de acceso a la IVE y  las hemos organizado en tres grupos:

Un primer grupo que tienen que ver con el desconocimiento del marco legal, que hace referencia 
a la falta de reconocimiento, información o manejo de las decisiones de la Corte Constitucional y 
las normas sobre la IVE.

Un segundo grupo que tiene que ver con la interpretación restrictiva de ese marco legal, es decir, 
la comprensión limitada, sesgada o errónea de las decisiones de la Corte Constitucional y las 
normas en materia de IVE. 

Por último, están las barreras relacionadas con las fallas en la prestación del servicio de salud, 
que a su vez se dividen en fallas de las instituciones de servicios de salud y fallas de los/las 
profesionales de la salud. 

¿Qué entendemos por barrera de acceso a la IVE?

¿Cuáles son las principales barreras que enfrentan las mujeres para acceder a la IVE?

1.

2.

3.

13 La Mesa por la Vida y la Salud de las Mujeres (2016). Barreras de acceso a la Interrupción Voluntaria del Embarazo en 
Colombia. Disponible en: https://bit.ly/2IZqnT

Recuerda que si estás enfrentando barreras para acceder a la IVE puedes comunicarte con 
nosotras al número 320 273 3179 o al correo apoyolegal@despenalizaciondelaborto.org.co 
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Estos son algunos ejemplos: 

No te dan información sobre el 
derecho a la IVE  y si  te la  
brindan es incompleta o errada. 
Los profesionales de la salud 
desconocen los fallos de la Corte 
y te dicen que no puedes 
acceder a la IVE porque es un 
delito o porque tienes una u otra 
edad gestacional.
El/la profesional de la salud no 
cumple con su obligación de 
resguardar tu información 
médica.
El/la profesional de la salud 
desconoce tú decisión de 
interrumpir el embarazo y te 
envía a controles prenatales.
No te autorizan el procedimiento 
IVE de manera oportuna 
(máximo 5 días calendario)
La EPS o IPS  no cuenta con un 
protocolo de atención en IVE 

Desconocimiento del marco legal Interpretación restrictiva 
del marco legal

Fallas en la prestación del 
servicio de salud 

Te solicitan el cumplimiento de 
requisitos antes de la semana 24 de 
gestación, o superado este plazo, te  
exigen requisitos adicionales cuando 
te encuentras en alguna causal.
Te niegan el procedimiento IVE por el 
número de semanas del embarazo.
El/la profesional de la salud usa la 
objeción de conciencia para 
obstaculizar el acceso a la IVE, no te 
da información, no activa la ruta,y/o 
quiere que cambies tú decisión.
La EPS o IPS dice que no autoriza o 
realiza el procedimiento por ser una 
institución objetora de conciencia, 
cuando no es posible que una 
intitucion tenga conciencia.
Cuando te encuentras en la causal 
salud, te dicen que solo es posible que 
accedas a la IVE si se te compueba 
una enfermedad física o mental.
Una IPS pública te niega el acceso a la 
IVE por ser migrante irregular.

Te niegan certificaciones u  
órdenes médicas,
De necesitarlo, no te remiten de 
manera oportuna a otra 
institución de mayor nivel de 
complejidad donde realicen el 
procedimiento IVE de acuerdo a 
tu estado de salud y edad 
gestacional.
Por tú decisión eres objeto de 
violencia y/o discriminación.
Se presenta una demora 
injustificada para la realización 
del procedimiento  
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Informar al Ministerio Público de la situación: te recomendamos que acudas a la Defensoría del Pueblo, en 
particular a las Duplas de Género si cuentas con ellas en tu territorio, quienes deben asesorar a las mujeres, niñas 
y jóvenes sobre su derecho a la IVE y pueden adelantar acciones defensoriales. También puedes informar a través 
de la Dirección Nacional de Atención y Trámite de Quejas https://bit.ly/3NdakDW
A su vez puedes acudir a las Personerías Municipales.

Solicitud  escrita de autorización del procedimiento IVE: Si solicitaste la IVE de manera verbal en tu EPS y han 
pasado más de cinco días calendario y no te han autorizado el procedimiento, y/o el profesional de la salud se negó 
a activar la ruta de IVE, o te solicitan requisitos cuando tienes menos de 24 semanas de embarazo, o superado 
este plazo te solicitan requisitos distintos a los que la Corte estableció para cada una de las causales, puedes 
solicitar de manera escrita la autorización del procedimiento IVE y radicarlo en tu EPS. Cuando lo radicas te deben 
generar un número de radicado con fecha y hora, la EPS tiene 5 días calendario para responder a tú solicitud: 

Si tu EPS o la Institución Prestadora de Salud pública o privada a la que acudiste, y/o el/la profesional de la salud que 
te atiende, te impone barreras para acceder, o te sientes discriminada o violentada por tu decisión de interrumpir el 
embarazo, puedes exigir tu derecho fundamental a la IVE, a través de las siguientes vías:

¿Qué hacer ante las barreras de acceso?

Via administrativa:

Si te encuentras en la causal de violencia sexual, te recomendamos que actives de manera inmediata el 
Protocolo de Atención Integral a Víctimas de Violencia Sexual (Resolución 0459 de 2012 del MinSalud), 
por el servicio de urgencias de una IPS de la red de prestadores de tu EPS o en el Hospital Público más 
cercano. Se te debe garantizar una atención urgente, prioritaria e integral y si así lo deseas  acceder a la 
IVE. Si tienes inconvenientes con la activación del protocolo puedes realizar una queja o acudir al 
Ministerio Público

1.

2.
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Recuerda que las Secretarías de Salud están obligadas a inspeccionar, vigilar y controlar que todos los 
actores del Sistema de Salud de su territorio garanticen el acceso a la IVE de acuerdo con lo establecido 
en las sentencias C-055 de 2022 y C-355 de 2006, y la Resolución 051 de 2023.

La presentación de quejas administrativas: es muy importante que ante barreras de acceso a la IVE, 
tratos violentos o discriminatorios por parte de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) o de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), estas últimas son las Clínicas y Hospitales, se 
informe de estas situaciones a los entes de investigación control y vigilancia a través de una queja 
adminstrativa. El término para responder una queja es de 15 días. 

En el caso de que sea la EPS la que impone barreras para el acceso a la IVE, se deberá interponer la queja ante la 
Superintendencia Nacional de Salud, mediante escrito que debe ser radicado en la sede central de Bogotá o en 
sus Direcciones Regionales que puedes consultar aquí: bit.ly/3Aw5zOg

Cuando la situación es muy urgente, por  ejemplo por la negación del procedimiento de IVE, también puedes 
interponer la queja en la página web de la Supersalud, a través del sitio de PQRD,  https://bit.ly/3V58g ji,  mediante 
la figura  de reclamo.  Las quejas que se interponen ante la Superintendencia de Salud son respondidas por la 
Delegada de Atención al Usuario, quien en primer término canaliza la información y hace el requerimiento a la 
entidad objeto de la queja, que solamente cuenta con el término de 5 días hábiles para dar respuesta.

Si es la Institución Prestadora de Servicios de Salud (Clínica u Hospital) quien impone barreras de acceso, la queja 
debe realizarse ante las Secretarías de Salud municipales o Departamentales, dependiendo de dónde está 
ubicada, y se direccionan a la oficina o dirección de inspección,  control y vigilancia de la Secretaría.

3.
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La presentación de quejas ante el Tribunal de Ética Médica: Si son los/las profesionales de la salud quienes 
interponen barreras de acceso a la IVE, entre ellas la objeción de conciencia inconstitucional, despliegan acciones 
violentas o discriminatorias por tú decisión de interrumpir el embarazo y/o violan el secreto profesional, es decir 
que comparten información obtenida en el marco de la atención médica con terceros, sin tú consentimiento, 
podrás acudir por escrito a los Tribunales Seccionales de Ética Médica. El propósito de activar este mecanismo es 
solicitar al Tribunal que se dé apertura a una investigación disciplinaria contra los profesionales involucrados en el 
caso en particular. Deberá tenerse en cuenta lo establecido en la Ley 23 de 1981 “Por la cual se dictan normas en 
materia de ética médica”, que regula el procedimiento disciplinario ético profesional contra las faltas a la ética 
médica presuntamente cometidas por parte de un profesional de la medicina.

La IVE es un derecho fundamental y como tal puede ser exigido mediante la acción de tutela, como mecanismo 
transitorio para evitar una vulneración a este derecho. La acción de tutela ejercida ante los jueces de la República es 
un mecanismo judicial constitucional (artículo 86 de la Constitución Política) que se activa ante la inminente 
vulneración de los derechos fundamentales consagrados en la Constitución Política y en los Tratados Internacionales 
de Derechos Humanos ratificados por Colombia que hacen parte del bloque de constitucionalidad (artículo 94 de la 
Constitución Política). 

IMPORTANTE: En cada caso debe analizarse si la acción de tutela efectivamente es el recurso más apropiado para 
garantizar los derechos e intereses de la mujer. Para realizar dicho análisis, deben tenerse en cuenta los siguientes 
aspectos:

Interponer una tutela no garantiza que los derechos sean amparados y por lo tanto puede no ser un mecanismo 
expedito para lograr la IVE. 
Interponer una tutela puede dilatar aún más la prestación de los servicios para la mujer puesto que muchas 
entidades de salud prefieren esperar el resultado del fallo, que no siempre es positivo para las mujeres.
Pretendemos evitar que la tutela se convierta en un requisito adicional para acceder a los servicios de salud y, en 
particular, al servicio de IVE.

4.

Ruta judicial: 
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Las tutelas se pueden presentar en primera instancia, en los juzgados civiles municipales o penales municipales del 
distrito judicial donde se haya vulnerado o amenazado el derecho fundamental de IVE (Decreto 2591 de 1991 art. 37). 
La competencia de la segunda instancia por regla general se radica en los juzgados del circuito. Las acciones se pueden 
presentar de manera virtual en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

De otro lado, las acciones de tutela deben solicitarse con medida cautelar para pedir la realización del procedimiento 
de IVE en las próximas 48 horas a la presentación de la tutela. Los jueces de tutela en primera instancia, contarán con 
diez (10) días hábiles para emitir fallo. Si aquel sale negativo a las pretensiones de las mujer, niña o adolescente, se debe 
interponer impugnación a la tutela, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del fallo de primera instancia. 
El juez de segunda instancia tendrá veinte (20) días para resolver desde el recibo del expediente. (Decreto 2591 de 1991 
art. 31).
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En caso de que experimentes barreras de acceso a la IVE puedes comunicarte 
con nosotras, quienes te brindaremos información y asesoría legal y gratuita 
sobre tu derecho: 320 273 3179 o apoyolegal@despenalizaciondelaborto.org.co





Lo que necesitas saber sobre la 
criminalización del aborto

Criminalización por el 
presunto delito de aborto 

Criminalización por el presunto delito 
de aborto 
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¿Qué es un proceso penal?

La sentencia C-055 de 2022 debilitó el delito de aborto (art 122) porque estableció que ya no es un delito abortar, sino 
que es un derecho, cuando se realiza durante las primeras 24 semanas de embarazo y, superado este plazo, cuando 
se lleva a cabo en las tres causales establecidas en la sentencia C-355 de 2006. No obstante lo anterior, este delito 
sigue vigente en el Código Penal.

Es por esto que es importante que cuentes con una herramienta, en el caso de que tú u otra persona, a pesar de 
encontrarse dentro del plazo establecido o superado este, dentro de alguna de las causales despenalizadas, sean 
sujetos de un proceso penal por el presunto delito de aborto. Lo anterior en claro desconocimiento del marco 
normativo sobre la IVE y en particular la Directiva 006 de 2016 de la Fiscalía General de la Nación “por medio de la cual 
se adoptan directrices para la investigación y juzgamiento del delito de aborto”.

Para ello, ponemos a tu disposición el instructivo de diligenciamiento y formato de solicitud por inadmisión de la 
denuncia o solicitud de archivo de indagación por atipicidad de la conducta, con el fin de que no se continúe con el 
proceso penal.

¿Qué es la inadmisión de la denuncia?
Dado que la Fiscalía solo puede dar inicio a investigaciones de delitos, y que acceder a la IVE bajo las circunstancias 
reconocidas por la Corte Constitucional no constituye un delito, sino un derecho, la inadmisión de la denuncia busca 
entonces evitar que se dé inicio al proceso penal en razón a que no hay fundamento para hacerlo. Esto, pues los hechos 
que pretenden investigarse no son delictivos

Son cada una de las etapas que se siguen desde que se conoce un delito hasta que se emite una sentencia por parte de 
un juez penal, que se llama "juez de conocimiento". Este proceso inicia con la "denuncia", también conocida como "noticia 
criminal", la cual abre la investigación e indagación de los hechos que se creen delictivos, y está a cargo de la Fiscalía, 
quien, posteriormente, será la encargada de acusar el delito ante el juez de conocimiento. Este último deberá ser 
imparcial entre las partes, dar igualdad de oportunidades, y finalmente emitirá una sentencia



¿Qué es la preclusión de la investigación?

¿Qué es el archivo de indagación por atipicidad?

Cuando en el desarrollo de la investigación y la indagación se evidencia que no hay mérito para acusar a una persona 
por un delito, la Fiscalía puede solicitarle al Juez de conocimiento la preclusión del proceso. Es decir, que se termine el 
proceso con una sentencia sin necesidad de pasar por todas las etapas del proceso penal. Debe argumentar por qué 
considera que no hay delito o prueba suficiente para seguir con el proceso. Si estos argumentos convencen al juez, este 
emitirá la sentencia que ordena la preclusión. Esta sentencia es de obligatorio cumplimiento para todas las partes y 
tiene efecto de "cosa juzgada", es decir, que por los hechos investigados nunca podrá iniciarse un nuevo proceso penal 
contra la persona que lo tuvo.

Los delitos también se conocen como "conductas tipificadas". "Tipificado" quiere decir que está establecido en el código 
Penal. Una conducta atípica es entonces una que no configura un delito. Por ejemplo, acceder a una IVE antes de la 
semana 24, o posteriormente bajo alguna de las 3 causales. Siendo así, el "archivo de la indagación por atipicidad" es 
una acción disponible para la Fiscalía cuando, una vez investiga e indaga, encuentra que los hechos no son delictivos, 
sino, en el caso de la IVE, el ejercicio de un derecho fundamental. La solicitud de archivo la realiza entonces la Fiscalía y 
lo hace ante un juez que se llama "juez de control de garantías".



Sentencia Si es condenatoria se procede 
con la ejecución de la pena.

Audiencia de juicio oral 
ante juez de conocimiento.

Audiencia preparatoria del juicio 
ante el juez de conocimiento que 
conoció el caso en la acusación.

Audiencia de acusación ante 
un juez penal de conocimiento

Noticia criminal (a través 
de denuncia o de oficio 

conoce la fiscalía).

Indagación e investigación 
a cargo de la fiscalía

Audiencia de imputación ante 
un juez penal de control de 

garantías

En cualquier etapa y antes de iniciar el juicio oral, se puede demostrar que no hay mérito para continuar con el 
proceso y avanzar, según corresponda con el archivo del proceso o una preclusión. (es decir, el fin del proceso de 
criminalización)

Para tu información… 
El Directorio de las dependencias de la Fiscalía General de la Nación puedes ubicarlo en el siguiente link:
bit.ly/40H4dLn

Para la búsqueda de tu proceso puedes hacerlo a través del SPAO (Sistema Penal oral acusatorio de la FGN): 
bit.ly/43ZOwlf

Fuente. Elaboración propia Gea Jurisgeneristas. Esquema proceso penal acusatorio

33



Recuerda que… los hechos se relatan de manera secuencial. Es esencial que seas clara y rigurosa, siguiendo un 
orden que permita una lectura fácil y entendible. Es decir, expón los hechos de forma ordenada y concisa, 
separados por párrafos y enumerados.

Al final de cada párrafo, acompaña el relato con todos los documentos necesarios que acrediten y sustenten los 
hechos expuestos. En este sentido es importante tener claro qué documentos aportar.

¿Estás siendo investigada 
penalmente por el presunto 
delito de aborto?

34



Directorio de organizaciones
que trabajan a nivel territorial o local 
por el derecho a la IVE



Aquelarre Ilustración
Popayán, Cauca

Fundación Si Mujer 
Cali,Valle del Cauca 

Somos un laboratorio de diseño y comunicación visual feminista, ubicado en el 
departamento del Cauca, Colombia. Hace más de 8 años que trabajamos en el 
desarrollo de estrategias, narrativas y conceptos para la ejecución de proyectos 
educativos, artísticos y empresariales. Nuestra experiencia aborda el diseño de 
materiales didácticos con instituciones rurales, colectivas de mujeres, feministas y 
organizaciones sociales para fomentar espacios de diálogo, reflexión y aprendizaje 
entre familias, docentes y sobre todo jóvenes, niñas y niños.

@aquelarreilustracion aquelarreilustracion@gmail.com

Somos una IPS -Institución Prestadora de Servicios. Contamos con modernas 
tecnologías, cómodas instalaciones y un equipo de personal interdisciplinario, 
altamente calificado y comprometido en prestar una atención humanizada y de 
calidad en el área de salud sexual y reproductiva.
Propósitos: 
- Brindar servicios de salud sexual y reproductiva de alta calidad y con enfoque de 
género a mujeres de todas las condiciones socioeconómicas.
- Promover los Derechos Sexuales y Reproductivos como Derechos Humanos que 
refuercen la autodeterminación de las mujeres.
- Participar con grupos y redes de mujeres que, comprometidos con la equidad de 
género, luchen por los derechos de las mujeres, por visibilizar su aporte al país, y por 
superar barreras que los limitan

315 435 8656 | informacion@fundacionsimujer.org 

Asociación Nacional de 
Mujeres Afrodescendientes 
"Guadalupe Zapata"
Pereira, Risaralda

Nuestra organización tiene como objetivos principales 1) Reivindicar y promover los 
derechos humanos, territoriales, sociales, económicos, culturales, ambientales y/o 
políticos de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, 
desde la perspectiva étnica, dentro del marco de la diversidad etnocultural que 
caracteriza al país; 2) La defensa, promoción y pleno ejercicio de los derechos de las 
mujeres afrodescendientes, en relación con los problemas asociados a la 
discriminación étnica y por género, las violencias, y las alternativas para conseguir la 
igualdad plena.

@Asociación-Nacional-Mujeres-Afrodescendientes- Guadalupe-Zapata
asociacionguadalupezapata@gmail.com
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Colectiva Feminista 
Bugambilias
Quimbaya, Quindío

Sororidad Activista
Santa Marta, Magdalena 

@sororidad activista

Somos una colectiva artivista que lucha desde las diferentes artes por visibilizar la 
violencia de género y reparar con nuestras herramientas a las víctimas con actos 
simbólicos que nos direccione a la re-existencia

@colectiva.veraneras.1 
bugambilia.colectiva@gmail.com

Somos una colectiva feminista que tiene como objetivo principal ejercer participación 
en torno a la prevención y erradicación de las violencias basadas en el género, la 
promoción de los derechos sexuales y reproductivos, la lucha por el aborto legal 
seguro y gratuito y el llamado de vocación de poder de las mujeres en los espacios 
históricamente negados, esto lo hacemos por medio del activismo social, académico 
y político con un enfoque feminista interseccional que promulga la eliminación de 
estereotipos y roles de género, principalmente en el distrito de Santa Marta.
¡Somos hijas del Mar Caribe y la Sierra Nevada de Santa Marta!

sororidadactivista@gmail.com

Bolívar en Falda
Medellín, Antioquia

@bolivarenfalda

Bolívar en Falda nace en el año 2018 como un colectivo feminista que busca 
denunciar y visibilizar las violencias basadas en género, en un principio dentro de los 
espacios universitarios y posteriormente en otros espacios sociales y académicos, 
con el objetivo de vigilar el actuar de la institucionalidad y propiciar espacios de 
diálogo y reflexión respecto a problemáticas de interés feminista, hacer un 
acompañamiento a víctimas de violencias basadas en género, propiciando espacios 
anónimos de denuncia y apoyo desde jurídico, lo social y comunicacional.

bolivarenfalda@gmail.com

@colectiva.bugambilias

@sororidadactiv2
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Colectiva Zurronas.co
Bucaramanga, Santander

Corporación Mujer 
Denuncia y Muévete
Cúcuta, Norte de Santander

Somos un espacio de feminismo el cual pretende romper los estereotipos 
establecidos culturalmente para las mujeres. Desarrolla procesos comunicativos, 
artísticos y literarios con niños, niñas, adolescentes, jóvenes y mujeres, con el objetivo 
de develar y reflexionar prácticas cotidianas, denunciar las distintas formas de 
violencia de género y crear alternativas de transformación de relaciones asimétricas 
entre hombres y mujeres en Bucaramanga y su área Metropolitana.
A través del teatro, la lectura, la escritura y productos audiovisuales proponemos un 
diálogo sobre historias de vida, conocimientos veraces y pertinentes y la creación de 
rutas y redes de apoyo en temas de los derechos de las mujeres. Buscamos la 
creación de alianzas entre mujeres, organizaciones feministas e instituciones que le 
aporte al movimiento social para el empoderamiento de las mujeres y la denuncia 
del sistema patriarcal.

@zurronas zurronasco@gmail.com

La Corporación Red de Mujeres Feministas Radicalas y Abolicionistas unidas por los 
derechos humanos de las mujeres y la acción política: Mujer, Denuncia y Muévete, 
desde el 2018 hemos elaborado un trabajo colectivo en pro de los derechos sexuales 
y (no) reproductivos de las mujeres, en lo que se ha impactado en la ciudad 
fronteriza a más de diez mil mujeres.
Tenemos como acción política fomentar la participación de la mujer, el 
acompañamiento jurídico, psicológico hacia mujeres víctimas de violencia en el marco 
del conflicto armado, migrantes, pendulares víctimas y/o víctimas de explotación en 
la prostitución y la violencia sexual pagada-grabada y todo tipo de violencia contra 
mujeres. El diseño, ejecución e impulso de actividades, planes y proyectos que 
busque prevenir todos los tipos de violencia contra la mujer, además brindamos 
acompañamiento psicosocial y jurídico.

@corporacionMDYM
mujerdenunciaymuevetecuc@gmail.com

@zurronas.co

@mujerdenunciaymuevete @C_Mujer_DyM
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Fundación CEDESOCIAL
Barranquilla, Atlántico

Fundación Mujer y Futuro
Bucaramanga, Santander

Jóvenes Vive Colectiva
Rionegro, Antioquia

Somos una entidad sin ánimo de lucro, que promueve los derechos sexuales y los 
derechos reproductivos, la igualdad entre los géneros y el desarrollo social en la 
región caribe. Tenemos sede en Barranquilla y Santa Marta.

En sus 22 años, CEDESOCIAL se posiciona como una organización líder y un 
referente en el tema de los Derechos Sexuales y Reproductivos y en la restitución de 
derechos vulnerados a niños, niñas y adolescentes en el Caribe Colombiano.

@cedesocialwww.cedesocial.org
info@cedesocial.org - comunicaciones@cedesocial.org

@jovenesvive1

Somos una organización feminista que trabaja por la transformación de la vida de las 
mujeres desde el ejercicio de sus derechos. Desarrolla su acción principalmente con 
mujeres víctimas y vulnerables, en distintas etapas de su ciclo vital y en los ámbitos 
personal, económico, comunitario y político.

Para ello, propicia relaciones con equidad de género e igualdad, propone estrategias 
para disminuir las violencias hacia las mujeres, propende por una sexualidad placentera, 
segura y autónoma, promueve la participación de las mujeres en sus distintas áreas de 
acción y fortalece la articulación con los actores con quienes se relaciona.

@mujeryfuturowww.mujeryfuturo.orgdireccion@mujeryfuturo.org

Jóvenes VIVE es una colectiva transfeminista y una veeduría ciudadana para la 
Interrupción Voluntaria del Embarazo. Nuestro objetivo es incidir política y 
socialmente en la despenalización social del aborto a través de diversas estrategias. 
Asimismo, le apostamos a la educación sexual y particularmente al acceso a 
derechos sexuales y reproductivos.

jovenesvive1@gmail.com
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Movimiento Feminista 
Niñas Y mujeres Wayuu
Rioacha, La Guajira

Organización Imagina
Ibagué, Tolima

Somos una organización sin ánimo de lucro, conformada por mujeres y niñas 
indígenas Wayuu. Buscamos fines de interés general y, en especial promover la 
diversidad de forma integral e interseccional, con perspectiva feminista comunitaria 
ecofeminismo, intercultural, lucha contra todo tipo de discriminación y toda forma de 
violencia contra las mujeres, niñas y personas LGBTI Wayuu.
El Movimiento cuestiona y denuncia las practicas patriarcales y machistas que se 
mantienen en los procesos organizativos internos de la cultura wayuu y en la 
estructura del estado como tal, como las violencias sexuales, matrimonios infantiles, 
feminicidios, acosos, y todo tipo de violencias de género, denuncias contra todo tipo 
de megaproyectos que atentan contra pervivencia de las comunidades indígenas y 
contra naturaleza que representa la madre de todo ser vivo y seres humanos.

@movimientofeminista wayuumfnmwayuu@gmail.com www.movimientofeministawayuu.org

La Organización Imagina: Investigación para las Mujeres, Niñas, Adolescentes y los 
Asuntos de Género somos una organización de mujeres jóvenes diversas feministas 
que desde sus diferentes conocimientos, saberes y experiencias decidieron unirse 
para defender, investigar, difundir, denunciar y trabajar en torno a la participación e 
incidencia política, construcción de paz, salud sexual y reproductiva, violencias 
basadas en género, comunicación para la equidad, economía solidaria autónoma y 
sustentable.
Estamos conformadas por siete mujeres, diversas, empoderadas, jóvenes, creativas, 
lideresas que desde su sentir, experiencias y conocimientos frente a las injusticias y 
desigualdades socio- económicas que viven las mujeres en su territorio decidieron 
unir esfuerzos para trabajar y luchar en pro de la defensa de los DDHH de las 
mujeres creando espacios que permitan sensibilizar y cambiar imaginarios desde el 
relacionamiento social con las comunidades abordando el enfoque de género e 
interseccional.
imaginatolima21@gmail.com @imaginatolima Imagina Tolima
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Red DeFemSoras
Sogamoso, Boyacá

Plataforma Unidas 
para Avanzar
Pasto, Nariño

Somos una organización feminista cuyo propósito es promover y defender los 
derechos de las mujeres y la eliminación de todas las formas de violencias de 
género. Dentro de nuestras fortalezas está la apuesta por una metodología 
dinámica y flexible que permita realizar pedagogía comunitaria pero al mismo 
tiempo nos permita realizar investigación y producir documentos técnicos que 
contribuyan a la incidencia efectiva de la lucha por los derechos de las mujeres.

Contamos con 4 líneas de trabajo en torno las cuales se articula nuestro trabajo, a 
través de alianzas y proyectos conjuntos con organizaciones y entidades locales, 
regionales y nacionales: 1. Red de orientación frente a VBG e IVE; 2. Participación, 
veeduría e incidencia política; 3. Educación y Formación; 4. Investigación y proyectos 
(línea transversal)

@RedDefemsorasred.defemsoras@gmail.com

Somos una plataforma social y política que desde el departamento de Nariño, 
buscamos impulsar procesos de transformación política en torno a la equidad de 
género y la visibilidad de la voz de las mujeres.

Este es un espacio para la crítica y el debate constructivo en torno al modelo 
económico que se ha impuesto en el país y que ha limitado nuestros derechos 
fundamentales y sociales como Colombianas (os).

Nuestro llamado es a organizarnos y proponer desde lo local, alternativas que 
contribuyan a generar un cambio en los lenguajes cotidianos, en las políticas 
económicas y estructurales que marcan nuestras condiciones de género, para la 
construcción de paz territorial y ambiental, donde todas y todos podamos avanzar.
unidasparaavanzarnarino@gmail.com

@red.defemsoras @Red_Defemsoras

@unidasparaavanzar @unidasparaavanzarnarino @UnidasAvanzamos
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Red Huilense de Defensa y 
Acompañamiento en Derechos 
Sexuales y Reproductivos
Neiva, Huila

Red Nacional de Mujeres 
Nodo Caldas
Manizales, Caldas

RHUDA es una organización que trabaja por la construcción de ciudadanía plena de 
las, los y les huilenses, desde una mirada integral de los derechos sexuales y 
reproductivos, buscando ponerlos en el centro de la conversación pública desde los 
diferentes escenarios de la región y brindando asesoría y acompañamiento integral 
a quienes encuentren barreras en el ejercicio de los mismos.

@rhudaneiva RHUDA en derechos sexuales y reproductivos

rhudaneiva@gmail.com

Somos un conjunto de alianzas de diversas organizaciones sociales de mujeres, cuya 
mirada feminista acompañó el proceso de incidencia política desde un enfoque de 
derechos de las mujeres, que dio paso a la Constitución Política de Colombia de 1991. 
La participación en esta reforma posibilitó una mayor incidencia de las mujeres en 
espacios políticos llegando a cuestionar la injerencia del Estado en la vida y la salud 
de las mujeres. Desde allí la Red le apuesta a la inclusión, el respeto por la diversidad 
con enfoque de género y de DDHH, haciendo presencia en 14 ciudades del país con 
63 organizaciones de mujeres.
Como parte de los procesos de formación en territorio se gestó el Nodo Caldas que 
busca la promoción y defensa de los derechos de las mujeres, la construcción de paz 
y una vida libre de violencias. Desde el Nodo Caldas se han consolidado varias 
apuestas de tipo territorial las cuales han buscado aproximarse, en clave de 
derechos y diversidad, a los territorios de las mujeres caldenses, evidenciando, entre 
otras cosas, la situación de las mujeres en el campo y el impacto diferencial del 
conflicto armado en la vida de las mujeres, lo cual se entrelaza con una cultura 
patriarcal que hace que sigan viviendo múltiples violencias.
nacional@rednacionaldemujeres.org - linatorogomez@gmail.com

www.rednacionaldemujeres.org @rednacionaldemujeres colombia @rnmcolombia42



Tamboras Insurrectas 
Colectiva Feministas
Cali, Valle del Cauca

Yapuranas Colectiva 
Feminista
Florencia, Caquetá

Tamboras Insurrectas es una colectiva feminista de Cali que nació a finales del año 
2015 con el objetivo de movilizarnos por los DD.HH de las mujeres, especialmente por 
el derecho a vivir una vida libre de violencias y el goce pleno de nuestros derechos 
sexuales y reproductivos.

Nuestro trabajo se desarrolla a través de la movilización en las calles, al ritmo de los 
sonidos de nuestra batucada, el performance y los bailes, para expresar la rabia por 
las injusticias y la indiferencia social, así como la alegría de nuestra resistencia. 
También realizamos trabajo pedagógico con niñas, adolescentes y jóvenes sobre el 
acceso a la IVE y la eliminación del delito de aborto en Colombia, entre otros temas.

En el 2020, debido a una denuncia que realizamos, enfrentamos un proceso jurídico 
con el apoyo de la Red Jurídica Feminista, que dio como resultado la Sentencia T 
275 de la Corte Constitucional que se convierte en un referente de protección a 
nuestro derecho a la denuncia y al cyberactivismo feminista.
tamborasinsurrectas@gmail.com

Somos una colectiva feminista de mujeres en juntanza que habitan el Caquetá, que 
trabaja desde su territorio desde la reflexión y acción por una sociedad libre de 
violencias basadas en género, la defensa de los derechos de las mujeres y la 
incidencia en la promoción de los derechos sexuales y reproductivos como derechos 
humanos.

yapuranas@riseup.net

@tamborasinsurrectas @tamborasfem

@yapuranas
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Atención a casos: 320 273 3179

www.despenalizaciondelaborto.org.co
@mesaporlavida

@mesaporlavida Mesa por la Vida

/mesaporlavida


